
Aru T]A tJA/2'S/306/2024

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

b.

qJ

=
qJ

to
N
c>
N

Cuernovocc, Morelos; o trece de ogosto de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo, IJA/2"5/306/2024, promovido por   

  por su propio derecho, en contro de lo Coordinoción

Generol de Movilidod y Tronsporle del Eslodo de Morelos (ontes

Secrelorío de Movilidod y Tronsportes del Eslodo de Morelos) y Director

Generql de Tronsporte Público, Privqdo y Porliculor de lq Coordinqción

Generql de Movilidod y Tronsportes del Eslodo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguienies:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiuno de octubre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporecieron los octores promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

Coordinoción Generol de Movilidqd y Tronsporte del Eslodo de Morelos

(ontes Secretqrío de Movilidod y Tronsportes del Estodo de Morelos) y

Direcior Generql de Tronsporte Público, Privodo y Porticulor de lq

Coordinqción Generol de Movilidod y Tronsporles del Esiodo de

Morelos, norró como hechos de su demondo, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo leiro se insertosen; expresó lcs rozones por

los que impugno el ocfo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos

petitorios.

2. Acuerdo de prevención. Por ouio de fecho veintiocho de octubre

de dos mil veinticuoiro, se previno o los octores porCI que oclororon,

corrigieron o completoron su demondo, debiendo ocreditor el interés

jurídico poro comporecer o juicio de olgunos de los demondontes.



3. Acuerdo de qdmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

diecinueve de noviembre de dos mil veinticuolro, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente otribuidos

en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los pruebos documentoles

caregodos o su escrito de demondo.

4. Conlesloción de demondo. Procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho nueve de enero de

dos mil veínticinco, se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo

contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en su

contro, con los que se mondó dor visto o los octores poro que

monifestoron lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le

concedió el término de quince díos poro omplior su demondo.

5. Aperluro del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho veinte de

febrero de dos mil veinticinco, y en rozón de que los demondontes no

desohogoron lo visto ordenodo, ni ompliCIron su demondo, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común,

de cinco díos poro ofrecer los que estimoron pertinentes; hociéndose

constor que hobíon tronscurrido los quince díos concedidos o lo

octoro, poro omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.

ó. Pruebqs. Por outo de fecho cuotro de obril de dos mil veinticinco, se

les tuvo por perdido el derecho o los portes poro ofrecer pruebos todo

vez que no lo hicieron voler dentro del término legol concedido poro

tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo celebroción de lo

oudiencio de ley.
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7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, previo diferimienio de

oudiencio, el dío veiniisieie de moyo de dos mil veinticinco, tuvo

verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, consecueniemente, se

citó o los porfes poro oír sentencio, lo que ohoro se emiie ol tenor de

los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer y

resolver el presente osunto, en iérminos de lo dispuesto por los ortículos

I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constiiución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, 1,4, 16, iB, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo Morelos, se

procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los punios controvertidos

en el presenie juicio.

En el escriio iniciol de demondo, los demondonies impugnoron:

lmpugnoron de monero conjunto los siguientes ocuerdos,

expresondo de monero sistemótico el nombre de codo uno de

los ociores, el permiso del cuolson titulores, lo fecho del ocuerdo

y el número de oficio.

NOMBRE

2849LTF

PERMISO

13/0312024

FECHA NUMERO DE OFICIO

a
J



13/0312024

13/03/2024

13/0312024

13103/2024

13103/2024

13/0312024

13/0312024

1310312024

13/03/2024

2ó5 
,l 

tTF

2656LTF

27O3LTF

27O3LTF

2647LTF

2648LTF

2654LIF

2664LIF

2667LTF
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2ó3BLTF

2B4BLTF

2642LTF

2671LIF

267jLrt

2TOBLTF

27OsLIF

2666LTF

2668LIF

13/0312024

1310312024

13103/2024

1310312024

1310312024

1310312024

1310312024

1310312024

1310312024

     

   

      

      

  

     

          

        

     



     

     

     

     

       

   

     

     

     

13103/2024

13/03/2024

13/0312024

1310312024

13/03/2024

1310312024

13/03/2024

13103t2024

13103/2024

2652LTF

2847LIF

2639LIF

264OLTF

2643LTF

2643LTF

2704LTt

2646LTF

2649LTF
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2669LTF

2665LIF

2663Lrt

2662LTF

266ILTF

266OLTF

2ó58LTF

2ó58LTF

2ó53LIF

2ó5OLTF

13/03/2024

1310312024

1310312024

13/03/2024

1310312024

1310312024

13/0312024

13/03/2024

1310312024

13103/2024

    

     

      

     

        

     

     

    

       

     



         

     

      

     

    

13/03/2024

1310312024

13/03/2024

13103/2024

13/03/2024

27O2LTF

2853LTF

2673LIF

2ó5sLTF

2672LTt

 

 

 

 

NUMERO DE OFICIO

       

    

   

FECHA

13/03/2024

13/03/2024

13/03/2024

PERMISO

7 1 4121P

7 1 4128P

7 1 4131P

NOMBRE
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170984P

.l 
7098r P

7l 4127P

7 1 4129P

714124P

7 1 4132P

714123P

71 4122P

7 1 4125P

714126P

1310312024

13103/2024

1310312024

13/03/2024

1310312024

13/0312024

1310312024

1310312024

13143/2024

1310312024

   

    

    

      

   

      

       

           

     

      



        

       

   

     

  

         

  

        

      

13/0312024

13/03/2024

13103/2024

1310312024

13/0312024

13103/2024

13/03/2024

13/03/2024

13/0312024

I 70985P

170982P

,l 
70980P

273101P

273102P

273103P

273104P

273105P

273106P
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r 80ó99P

I 80óBBP

70ó.l BOP

7061 42P

70ó.l 30P

70ó I 35P

706129P

70órBi P

273108P

273107P

1310312024

13/03/2024

1310312024

1310312024

13/03/2024

1310312024

13/03/2024

1310312024

13103/2024

1310312024

      

      

S        

      

           

      

   

S          
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13/03/2024

1310312024

13/03/2024

13/0312024

13/03/2024

13/03/2024

13/0312024

13/0312024

13/0312024

13/0312024

I BOó9BP

180697P

.l 
80ó9óP

.l 
B0ó95P

r 80ó93P

180692P

B0ór 00P

I BOóB7P

I BOóB4P

.l 
B0ó83P
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714146P

7t4163P

714152P

714158P

71 41 54P

714160P

71415óP

714169P

.l 
80ó8r P

I BOóB2P

1310312024

13/03/2024

t310312024

1s/03/2024

13/0312024

1310312024

13/03/2024

1310312024

1310312024

1310312024
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1310312024

13/0312024

13/03/2024

13103/2024

13/03/2024

13/0312024

13/0312024

13103/2024

13103/2024

714159P

714165P

714151P

714150P

714153P

714168P

71 41 64P

714155P

714126P

Z
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Lo exisiencio de los ocuerdos que pretenden impugnor los

demondontes, quedó ocreditodo con los documentoles que fueron

exhibidos en lo demondo, o lcs que se les concede volor probotorio en

pleno en términos de lo dispuesto por los ortículos 437,490V 491 del

Código Procesol Civil vigente en el Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio.

2. Los operotivos de supervisión de lo ohorc Coordinoción Generol

de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Morelos como

consecuencio de lo folio de renovoción y/o concesionomiento

de los permisos de los cuoles son iitulores los demondontes.

 

 

714157P

7 1 4172P

7t4166P

714145P

7 1 4170P

714148P

13/03/2024

1310312024

13103/2024

1310312024

1310312024

1310312024

       

       

        

   

     

       



En los reloiodos condiciones, este Tribunol Pleno, tiene como octo

impugnodo o onolizor, los ocuerdos emitidos por el Director de

Tronsporte Privodo y Porticulor y Encorgodo de Despocho de lo

Dirección Generol de Tronsporte Público, Privodo y Porticulor y

encorgodo de despocho de lo Dirección Generol de Tronsporte

Público, Privodo y Poriiculor, por lo tonto, en el considerondo

correspondiente se onolizoró en su coso lo legolidod o ilegolidod de

los mismos.

No osí por cuonio o los operotivos de supervisión, fodo vez que, el

"octo" que pretenden impugnor los demondontes es un octo futuro de

reolizoción incierto, lo onterior en virtud de que lo ouloridod

demondcdo no ho reolizodo ni pretendido reolizor dichos operotivos,

por lo que dichos octos son inexistentes.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in

finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS CAUSAIES

PREYISTAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último pórrafo del

ortículo 73 de Ia Ley de Amparo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que el juicio se

encuenfre; de tal manere que si en lo revisión se odyierfe

que exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o lo
invocqdq por el Juezpdra sobreseer, habrán de qnolizorse,

' Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concurre olgunq cousql de improcedencio de los
señqlqdos en este orfículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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sin otender rqzonomiento olguno expresodo por el

recurrenfe. Esfo es osí porque si bien el artículo 73 prevé

diversos cousos de improcedencio y fodos e//os conducen

o decretar el sobreseimiento en e/ juicio, sin onolízor el

fondo de/ osunfo, de enfre e//os existen olgunos cuyo

orden de importoncia amerifo gue se esfudien de forma

preferenfe. Una de esfos cousos es /o inobservonciq al

principio de definifividod que rige en e/ iuicio de garanfíos,

porque sl efeclivamente, no se afendió o ese principio, Ia

occión en símismo es lmprocedenfe, pues se entiende que

no es ésfe e/ momenfo de ejercifarlo; y Ia acf ualizoción de

esfe mofivo conduce o/ sobreseimienfo tofol en e/ iuicio.

As[ si el Juez de Disfrifo para sobresee r of endió o lo couso/

propuesf a por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consinfió Io ley reclomodo y, por su porfe, consideró de

oficio gue respecfo de /os restonfes ocfos hobío deiodo de

exisfir su oblefo o materio; pero en revisión se odvierfe que

exisfe ofra de esfudio preferente finobservoncio ol

principio de definitivtdad) gue daría lugor al

sobreseimiento totolen e/ juicio y que,por ello, resulfarían

inatendibles /os ogrovios que se hubieren hecho valer, lo

procedenfe es invocor tol motivo de sobreseimiento y con

bose en él confirmor /o senten cia, aun cuondo por diversos

mofivos, o/susfenlado por el referido Juez de Disfrifo.

El énfqsis es propio.

Los outoridodes demondodos ol momenio de producir contestoción

de demondo hicieron voler lo cousol de improcedencio previsto en lo

frocción lll del ortículo 37 de lo Ley de Justicio Administroiivo del Esiodo

de Morelos, consistente en que el juicio onte este Tribunol es

improcedenie coniro octos que no ofecten el interés jurídico o legíiimo

del demondonte.

t7



A este respecto, este Tribunol Pleno, considero que resulto infundodo

lo cousol de improcedencio previsto en lo frocción lll del ortículo 37 de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, consistente en

que el juicio onte este Tribunol es improcedente contro ocios que no

ofecten el interés jurídico o legítimo del demondonte porque lo

legítimoción de los demondontes en el juicio rcdico preciscmente en

lo resolución odministrotivo impugnodo, emitido por el Director de

Tronsporte Privodo y Poriiculor y Encorgodo de Despocho de lo

Dirección Generol de Tronsporte Público, Privodo y Porticulor y

encorgcdo de despocho de lo Dirección Generol de Tronsporte

Público, Privodo y Porticulor, por medio de los cuoles, lo outoridod

demondodo se pronunció respecio de lo solitud de renovoción de los

permisos de los demondontes poro que les fuero expedido el título de

concesión correspondiente, por tonto, es cloro que los promoventes

tienen legitimoción en lo couso, en lo medido que estó controvirtiendo

uno resolución de corócter odministrotivo emonodo por uno

Dependencio del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, que oduce le

ofecto en su esfero jurídico de derechos.

lV.- Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de los qclos impugnodos. Lo

porte octoro considero que debe declororse lo nulidod del octo

impugnodo por los rozones que expone en su escrito de demondo,

mismos que sin necesidod de tronscribirse, se iienen en este espocio

por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de

los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de

oplicoción obligotorio :

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

IRANSCR,BIR¿OS. EI hecho de que e/ Juez Federal no

transcribo en su fol/o /os concepfos de vio/oción expresodos

en lo demonda, no implica que hayo infringido disposiciones

de lo Ley de Amparo, o lo cuolsuiefo su ocfuoción, pues no

hoy precepfo alguno que esfoblezco lo obligación de llevar

18
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o cobo tc,l trqnscripción; odemós de que dicho omisión no

dejo en esfodo de indefensión ol quejos o, dado que no se /e

priva de /o oporf unidad para recurrir /o reso/ución y alegor lo

que esfime pertinente para demosfror, en su coso, lo

ilegolidad de io mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 374188. Antonio García Romírez. 22 de

noviembre de l9BB. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Golvón Roios. Secreforio: Vicenf e Morfínez Sónchez. Amporo

en revisión 213l89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de 1989.

LJnanimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo de 1992.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Guslovo Calvillo Ronge/.

Secreforio: Jorge Atberto Gonzólez Álvorez. Amparo en

revisión 673197. José Luis Pérez Garoy y otro. ó de noviembre

de 1997. Unonimidod de votos. Ponenfe; Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio; Gonzalo Correro Molina. Amporo en

revisión 7ó7 197. Domión Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Morio Mochorro Castillo,

secreforio de tribunol outorizodo por el Pleno de/ Consejo de

Io Judicatura Federol poro desempeñor /os funciones de

Mogistrodo. Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno Época. /nsfoncio; SEGUNDO

IRiBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federación y su Gocefo. Tomo: VIl,

Abril de 1998. fesis: Vl.2o. Jll29. Pógino:599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, los demondontes consideron que

se encuodro lo hipótesis de nulidod contenido en el ortículo 4

frocciones I y lV de lo Ley de lo Moterio, en reloción con el ortículo ló

l9



Constiiucionol, todo vez que los octos impugnodos fueron emitidos por

outoridod incompetente, osimismo consideron que dichos octos

fueron opreciodos de monero equivocodo.

"Artículo 4. Serón cousos de nulidod de /os ocfos impugnodos: Se

declaroró gue uno reso/ución odministrotivo es ilegal cuondo se

demuesfre olguno de /os siguienfes couso/es:

I. lncompefencio delf uncionorio que /o hoyo dictodo, ordenodo

o tramitodo el procedimiento de/ que derivo dicha resolución;

/V. S¡ /os hechos que lo motivoron no se reolizoron, f ueron disfinfos

o se oprecioron en forma equivocodo, o bien si se dicfó en

contravención de /os disposiciones op/icodos o dejó de aplicor

/os debidos, en cuonto al fondo de/ osunfo."

"Artículo 16. Nodie puede ser mo/esfodo en su persono, familia,

domicilio, pope/es o posesiones, sino en virtud de mandomienfo escrifo

de Ia aufondod compefente, que funde y motive /o couso legal del

procedimienfo. Fn /os iuicios y procedimienlos seguidos en forma de

juicio en /os que se esfablezco como reglo lo oralidod, bosfora con que

quede consfoncio de e//os en cualquier medio que dé certezo de su

contenido y del cumplimiento de /o previsfo en esfe porrafo."

De tol formo que, uno de los gorontíos previstos por el ortículo ló de lo

Constitución Federol, refiere que nodie puede ser molestodo en su

persono, fomilio, domicilio, popeles o posesiones, sino en virtud de

mondomiento escrito de lo outoridod competente que funde y motive

lo couso legol del procedimiento; es decir, esto impone o los

ouforidodes, lo obligoción de fundor y motivor los octos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod, de expresor con

cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso concreto;

es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo medido

20
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odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los rozones

expuestos y los normos oplicobles.

Por su porie, lo motivoción es lo exposición de los cousos moterioles o

de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicÓndose los

circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmedioiCIs que sirvon de sustenio poro su emisión, con lo cuolse tiende

o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de hecho

produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los preceptos

invocodos en ese octo de outoridod.

De esto formo, los outoridodes cumplen con lo fundomentociÓn y

motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor deierminodo solución jurídico o un

coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos legoles que sustenten lo determinociÓn que

odopto.

Ahoro bien, los orgumenios vertidos por lo porte demondonte resulton

infundodos e inoperontes todo vez que en lo especie, del onÓlisis de

los ocuerdos emitidos por el Director de Tronsporte Privodo y Poriiculor

y Encorgodo de Despocho de lo Dirección Generol de Tronsporte

Público, Privodo y Porticulor y encorgodo de despocho de lo DirecciÓn

Generol de Tronsporte Público, Privodo y Porticulor, se desprende que

dichc ouioridod demondodo sí señoló los preceptos legoles que le

oiorgon lo foculiod poro emitir dicho resolución de ocuerdo o su

competencio.

Lo onterior todo vez que en dichos ocuerdos, se oprecio que lo

outoridod demondodo fundó y motivó su octuor principolmente en los

ortículos l, l2 frccción lV, I ó frocciones l, V, Vll, Xll, Xlll, XXV, de lo Ley

de Tronsporie del Esiodo de Morelos.
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De dichos ortículos, se desprenden los otribuciones de lo outoridcd

demondodo, mismos que lo foculton poro cumplir y hocer cumplir lo

legisloción oplicoble ol coso en cuestión, en consecuencio, los

ocuerdos impugnodos por los demondontes, síreúnen los requisitos de

fundomentoción y mofivoción por porte de lo outoridod que lo emite.

Uno vez reolizodo el onólisis correspondiente, como se menciono

onteriormente, resulton inoperontes los rozones por lo que se impugno

el octo o resolución que hocen voler los recurrentes, otendiendo o lo

siguiente:

Por uno porte, lo inoperoncio de los rozones de impugnoción

plonteodos por lo demondonte, derivon de pretender hocer voler

hipótesis que no se octuolizon ol coso en concreto, como se mencionó

onteriormente, todo vez que, lo outoridod demondodo fundó y motivó

su octuor tonto poro emitir el ocuerdo impugnodo como poro resolver

en el sentido en el que lo hizo, todo vez que mencionó los ortículos

medicnte los cuoles se le focultobo poro dor contestoción o los

solicitudes reolizodos por los demondontes, osimismo resulto

inoperonte lo orgumentodo por lo octoro respecto o que los hechos

que componen el octo impugnodo fueron opreciodos de monero

erróneo, todo vez que lo outoridod demondodo incluso mencionc

todos los circunstoncios que se onolizoron poro decidir que se debío

negor lo regulorizoción de los permisos y por ende lo expedición del

título de concesión que los octores solicitobon, fundondo y motivondo

dicho resolución.

Ahoro bien, se entiende como concesión ol título que otorgo el titulor

del Poder Ejecutivo o trovés de un octo jurídico odministrotivo, o uno

persono físico o morol poro que en nombre del Estodo explote y opere

el servicio de tronsporte público en cuolquiero de sus modolidodes,

conforme o lo dispuesto por el ortículo 2, fracción ll, de lo Ley de

Tronsporte del Estodo de Morelos, que estoblece:
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"Artículo 2. Poro los efectos de esio Ley y poro su debido

interpreioción, se entenderó por:

ll. Concesión, ol tíiulo que o irovés de un octo odminisirotivo otorgo el

Gobernodor Constitucionol del Esiodo de Morelos o personos físicos o

moroles, y que confiere el derecho de explotor y operor los Servicios de

Tronsporie Público; [...]".

Del onólisis del ocuerdo impugnodo se desprende que lc outoridod

demondodo monifiesto que no cuenio con lo focultod de regulorizor

los permisos ni de expedir los concesiones, y que dicho focultod le

concierne ol Gobernodor del Estodo, conforme o lo dispuesto por el

orlículo 45 de lo Ley de Tronsporte del Estodo de Morelos, que

estoblece:

"Artículo 45. Poro el otorgomiento de concesiones, el Gobernodor

Consiiiucionol del Esiodo de Morelos, o trovés del Secretorio, deberÓ

publicor en el Periódico Oficiol del Estodo, conjuntomente con lo

Convocotorio, lo Declorotorio de necesidodes respectivo, que

jusiifique el incremento de los concesiones existentes de ocuerdo con

lo modolidod de que se trote".

Por lo tonto, en efecto, lo outoridod demondodo no cuento con lo

focultod poro regulorizor permisos ni expedir concesiones, incluso oun

cuondo dicho foculiod recoe sobre elTiiulor del Poder Ejecuiivo, poro

el otorgomiento de concesiones el Gobernodor o trovés delSecretorio,

deberó publicor en el Periódico Oficiol del Esiodo, conjuntomenle con

lo Convocoiorio, lo Decloroiorio de necesidodes respectivo, que

justifique el incremento de los concesiones existentes, siiuoción que

hosto lo fecho no ho ocontecido, por lo que sin dicho declorotoric de

necesidodes con los que se justifico el oumento de concesiones en el

Estodo, no se pueden expedir mÓs concesiones, por lo que resulton

inoperontes los ogrovios hechos voler por los demondontes.
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A/ respecto, en torno o Io inoperancio expuesfo de /os razones de

impugnación, sirven de opoyo por onalogío los siguienfes criferios:

Regisfro: I6780l

/nsfoncio: Primero So/o

Jurisprudencio

Fuenfe: Sernonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo

Tomo: XXIX, Morzo de 2009

Materia(s): Común

fesis: lo./J. 1912009

Pógino: 5

AGRAV/OS /NOPERANIES. LO SON AQUELLOS QUE COMBAIEN

ARGUMENIOS ACCFSOR/OS EXPRESADOS EN LA SFNIENC/A

RECURR/D A, MÁXIME CUANDO ÉSTOS SFAN /NCOMPAI/BLFS CON LAS

RAZONES QUE SUSIENIAN EL SENI/DO IORAL DEL FALLO.

En términos de/ ortículo 88 de lo Ley de Amporo, lo porfe a quien

perjudico uno senfencio liene la corgo proceso/ de demosfror su

ilegolidod o froyés de /os ogrovios conespondienfes, lo que se cumpie

cuondo los orgumenfos expresodos se encomtnon a combofu fodos

/os considerociones en que se opoyo /o reso/ución impugnada. Ahoro

bien, los agrovios resu/fon inoperontes cuondo fienen como finalidad

controvertir orgumentos expresodos por e/ órgono de confrol

consfifucionol en formo occesorio o /os rozones que susfentan e/

senfido delfollo, sobre todo cuondo seon incompofibles con e/senfido

toralde ésfe, porque ounque /e osistiero lo rozón o/queioso alcombafir

/o consideroción secundorio expresodo a moyor obundamiento, ello

no tendrío Ia f uerzo suficienfe paro que se revocoro elfollo combofido,

dado que seguirío rigiendo Ia consideroción princrpol, en e/ coso /o

inoperancio de/ concepfo de violocíón.

Amparo drrecto en revisió n t,500/2004. 24 de noviem bre de 2004. Cinco

vofos. Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo. Secreforio: Luis Fernando Angulo

Jocobo.
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Amparo direcf o en revisió n 105512005. Miguel Seguro Golicio. I3 de julio

de 2005. Unonimidod de cuotro votos. Ausenfe; José de Jesús Gudiño

Pelayo. Ponenfe: Juan N. Si/vo Mezo. Secreforio: Roberf o Ávito Orne/os.

Amporo directo en revisión 1527 /200ó. Promoforo de Cenfros de

Esporcimiento, S.A. de C.V.25 de ocfubre de 2006. Unonimidod de

cuotro vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N.

Silva Mezo. Secretario: Joime F/ores Cruz.

Amparo direcfo en revisión 59512008. Gusfovo Senfíes Gorcioprieto. 2l

de moyo de 2008. Unonimidod de cuotro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s

Hernóndez. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secreforio: Cormen

Vergoro López.

Amporo duecto en revisión 1730/2008.2ó de noviembre de 2008. Cinco

vofos. Ponenfe: Sergio A. Volls Hernóndez. Secreforio: Se/ino Hoidé

Avonte Juórez.

Iesis de jurisprudencio 1912009. Aproboda por Io Pñmero So/o de esfe

AIto Tribunol, en sesión de veinficinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAV/OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON /NOPERANIES LOS QUE NO

CONIROWFRIEN IODOS LOS ARGUMENIOS FN LOS QUE SE APOYA LA

RESOLUC IÓN IUPUGNADA.

Si /o reso/ución del Juez de Disfrifo, relofivo o /o suspensión provisional

se susfenfo en dos o mós razonomientos y e/ recurrente no combote

todos y codo uno de e//os, /os ogrovios expresodos en e/ recurso de

quejo devienen inoperonfes, porque ol no ofocorse lodos /os

orgumenfos en /os que se opoyo Ia resolución impugnodo, io/es

razonomienfos siguen rigiendo e/senfido de ésfo.

Por lo tonto, es conducente decloror lo legolidod de los ocuerdos

emiiidos por el Director de Tronsporte Privodo y Porticulor y Encorgodo

de Despocho de lo Dirección Generol de Tronsporte Público, Privodo y

Porticulor y encorgodo de despocho de lo Dirección Generol de

Tronsporte Público, Privodo y Porticulor, lo que troduce en

improcedentes sus prelensiones deducidos del juicio.
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V.- Estudios sobre lqs prelensiones. Lo porte octoro demondó los

siguientes pretensiones:

" l .-Se declore lo nulidod liso y llono de los ocuerdos impugnodos que

se encueniron dentro de lcs hipótesis de nulidod previstos en los

frocciones I y lV del ortículo 4 de lo Ley de Justicio Administrotivo en

vigor poro el Estodo de Morelos."

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que, lo ouioridod

demondodo sí fundó y motivó su competencio y los hechos que

motivoron lo resolución impugnoda, no fueron opreciodos de formo

equivocodo.

"2.- Lo nulidod liso y llono de los inminentes operotivos de supervisión

de lo ohoro Coordinoción Generol de MOVILIDAD Y Tronsporte del

Estodo de Morelos como consecuencio de lo folto de renovoción y/o

concesionomiento de los permisos de los cuoles somos titulores, yo que

octuolmente nos encontromos prestondo el servicio público de

tronsporte de posojeros en modolidod con y sin itinerorio fijo."

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que, como se

odvierte de lo precisión del octo impugnodo, se determinó que dicho

octo es un octo futuro de reolizoción incierto, por lo tonto, este Tribunol

Pleno, no puede decloror lo nulidod de olgo que no ho sucedido.

3.- "Que se condene o los outoridodes demondodos poro que en

términos del orticulo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos en vigor, restituyon o esto porte octoro en el goce de los

derechos que nos fueron indebidomente ofectodos como

consecuencio de los octos impugnodos; y en consecuencio, medionte

lo figuro de lo AFIRMATIVA FICTA, regulodo en el ortículo ló de lo Ley

de Procedimiento Administrotivo publicodo en fecho I de morzo del

oño 2017 (periodo en el cuol se formuloron lcs peticiones que dieron

origen o los ocuerdos hoy impugnodos), se ordene o los outoridodes
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demondodos y los que por sus funciones debon conocer de lo

ejecución de lc sentencio, que reguloricen todos y codo uno de los

permisos de nuestros peticiones en el sentido de ser concesionodos

poro lo prestoción del servicio público de tronsporte de posojeros... "

SIC.

Esio preiensión resulto improcedente, en otención o que, lo pretensión

de los octores derivc del no otorgomienio de los concesiones que

soliciton o lo outoridod demondodo, mismos que como se mencionÓ

en pórrofos onteriores, son improcedentes ol no conior con los

requisitos que lo Ley delTronsporte del Estodo de Morelos exige poro su

otorgomienio, por lo que en coso de concederse dicho pretensión se

esiorío llevondo o cobo un octo controrio o lo que estoblece lo Ley de

Tronsporte del Estodo.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en los

ortículos I , 3, 85, 86 y 89, de lo Ley de Justicio Adminisirqtivo del Estodo

de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Esle Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presenie osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo

presenie resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occiÓn de

nulidod en contro de lo ouioridod demondodo, consecuentemente se

decreto lo legolidod de lo mismo, por los rozones y motivos expuestos

en el último considerondo.

TERCERO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como totolmente concluido.
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Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Mogistrqdo MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de lo Prímero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción;Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y

Mogislrodo JOAQUíru nOOUE GONZÁLEZ CEREzO, Titutor de to euinto

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo

y do fe.

M E

GUITLE YO CRUZ

TTTULAR DE LA SEGUbIDA SALA DE tNSTRUCC|óN.

TR A

MONIC TO MERINO

TITUTAR DE LA PRI DE INSTR croN.

MAGI

VANESSA GLORIA CARMONA VIV

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE ¡NSTR

s
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GISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS.

OQUE GON
t
LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIATIZADA

EN PONSABILI ESA INISTRATIVAS.

SECRETA

ANAB

AL DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRAN.

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho trece de ogosto de dos mil veinticinco
emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro del
uicio número TJA/2"S/306/2024, promovido por  por su

propio derecho, en contro de
de Morelos (onles Secrelorío

oordinoción erol de Movilidod y Tronsporte del Eslodo

Movilidod y nsporles del Eslodo de Morelos) y Direclor
Generol de Tronsporle Pú de lo inoción Generolde Movilidod y
Tronsporles del Estodo de

AVS

Y
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